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 2001 UOF, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
204/05, de este juzgado de lo Social 36 de Madrid, segui-
dos a instancia de Lourdes Barajas Mendoza, contra la 
empresa 2001 UOF, Sociedad Limitada, sobre Ordinario, 
se ha dictado en fecha dos de enero de dos mil seis auto 
por el que se declara a la empresa ejecutada en situación 
de Insolvencia total por importe de 1.712,90 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional. Y de conformidad con el articulo 274.5 de la Ley 
de Procedimiento Laboral, expido el presente para su in-
serción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 2 de enero de 2006.–La secretaria judicial: 
Maria Jose Ortiz Rodriguez.–6.807. 

 AC SISTEMAS LUZ, S. L. U.
Se declara al ejecutado AC Sistemas Luz, S.L.U. in-

solvente en el sentido legal con carácter provisional.
Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de 

Garantía Salarial, a quienes se hará saber que contra la 
misma podrán interponer recurso de reposición en el 
plazo de cinco días, y archívense las actuaciones sin 
perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se 
conocen bienes del ejecutado.

Así por este auto, lo pronuncia, manda y firma don  
Francisco Olarte Madero, Magistrado-Juez de lo Social 
n.º Tres de Castellón.

Castellón, 7 de febrero de 2006.–M. José Delgado 
Iribarren Pastor, Secretaria.–6.848. 

 ACTIVOS EN RENTA GRUPO 
CORPORATIVO, S. A.

Ampliación de Capital por aportación dineraria
marzo 2006

Se informa a los señores accionistas que de conformi-
dad con lo acordado en la Junta General Ordinaria cele-
brada el día 27 de mayo de 2005, se amplía el capital 
social de la entidad, con arreglo a los siguientes términos 
y condiciones:

Importe de la ampliación de capital: 272.697,74 euros 
nominales y una prima de emisión de 272.697,74 euros, 
en total 545.395,48 euros.

Acciones a emitir: 45.374.
Proporción: 1 acción nueva por cada 8 antiguas que se 

posean con anterioridad.
La cantidad total a desembolsar es de 6,01 euros no-

minales por acción y una prima de emisión de 6,01 euros, 
en total 12,02 euros por acción.

Derechos de suscripción preferente: Los accionistas 
podrán ejercitar su derecho de suscripción preferente 
desde el día 1 de marzo de 2006, hasta el día 31 de marzo 
del mismo mes, ambos inclusive.

Derechos políticos y económicos: Las nuevas accio-
nes participarán en los derechos políticos y económicos 
desde el día 31 de marzo de 2006.

Ejercicio del derecho de suscripción preferente: Se 
podrá ejercer en el plazo indicado anteriormente, me-
diante el ingreso de las correspondientes cantidades
junto con el boletín de suscripción que se facilitará
en las oficinas de la entidad en la calle General Castaños, 
n.º 3 bajo izquierda. El ingreso deberá realizarse en
la cuenta abierta a favor de la entidad en Caixa de Man-
resa n.º 2041.0116.48.0040000385, antes del 31 de mar-
zo de 2006.

En el caso de que no se ejerciten todos los derechos y 
para dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en 
cuanto a la integridad de la ampliación de capital, el 
Consejo de Administración podrá cederlos a otros accio-
nistas de forma proporcional, o bien a alguno en particu-
lar, o a otras personas ajenas a la entidad, durante los seis 
días hábiles siguientes al período de suscripción prefe-
rente. Las adjudicaciones procedentes de este apartado 
deberán desembolsarse en los citados seis días hábiles.

Suscripción incompleta: En el caso que no se suscri-
ban todas las acciones en los plazos previstos, el capital 
se aumentará en la cuantía de las suscripciones efectua-
das, conforme a lo previsto en el artículo 161.1 de la Ley 
de Sociedades.

Madrid, 13 de febrero de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Ángel Cañadas Ber-
nal.–6.936. 

 AGUAS ROQUE NUBLO, S. A.
Doña Reyes del Carmen Martel Rodríguez, Magistrada-

Juez de Primera Instancia,

Por el presente se convoca judicialmente Junta gene-
ral ordinaria de la sociedad anónima Aguas Roque Nu-
blo, Sociedad Anónima, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, del in-
forme de gestión y de la gestión de los Administradores.

Tercero.–Propuesta de reparto de beneficios.
Cuarto.–Apoderamiento a favor de un miembro del 

Consejo de Administración para formalizar el depósito 
de las cuentas anuales del ejercicio 2004, con expresa 
facultad para expedir certificación de los acuerdos a que 
se refiere el artículo 218 del texto refundido de la ley de 
sociedades anónimas.

Quinto.–Designación de personas para elevar a públi-
co los acuerdos sociales que se adopten y que hayan de 
ser inscribibles con delegación de facultades para compa-
recer ante Notario a fin de protocolizar los acuerdos de la 
Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas a partir de la presente convocatoria a solicitar y 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
todos los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta, en los términos previsto en el artículo 212 de la ley 
de sociedades anónimas y a solicitar por escrito los infor-
mes y aclaraciones que estimen precisos sobre los asun-
tos comprendidos en el orden del día». Junta general de 
accionistas, que se celebrará en Finca La Palma, sin nú-
mero, El Hoyo, término municipal de Teror, el día 30 de 
marzo de 2006, a las 10,30 horas de su mañana, en prime-
ra convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día si-
guiente, en segunda convocatoria, siendo presidida por 
don Cesario Ramos Santana.

Las Palmas de Gran Canaria, 7 de febrero de 2006.–La 
Magistrada-Juez.–La Secretaria.–6.891. 

 ALDEA AJEY, S. A. U.
Pongo en general conocimiento que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 263 del Texto Refundido de 
la Ley de Sociedades Anónimas aprobado por Real De-
creto Legislativo 1564/1989 de 22 de diciembre, la So-
ciedad Privada Municipal «Aldea Ajey, S.A. Uniperso-
nal» de capital íntegramente local (dependiente del 
Ayuntamiento de San Bartolomé) , ha sido disuelta por 
acuerdo adoptado por su Junta General en sesión extraor-
dinaria-urgente celebrada el día 20 de enero de 2006.

San Bartolomé de Lanzarote, 6 de febrero de 2006.–El 
Presidente, Miguel F. Martín Betancort.–6.981. 

 ALDETRANS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Montserrat Torrente Muñoz, Secretaria del Juzga-
do de lo social número doce de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
101/2005 de este Juzgado de lo social, seguido a instan-
cias de Jesús Rafael Martínez Arroyo y otros contra Al-
detrans Sociedad Limitada sobre cantidad se ha dictado 
resolución en el día de la fecha que contiene la siguiente 
parte dispositiva:

Se declara la insolvencia provisional de la empresa 
Aldetrans Sociedad Limitada a los fines de la presente 
ejecución, en el sentido legal y con carácter provisional, 
sin perjuicio de continuar el procedimiento ejecutivo si 
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